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Señora 
Victoria Márquez - Mees  
Directora  
División “Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación”  
MICI- Banco BID  
Presente  
  
De nuestra consideración: 

  

El Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y del Directorio de la Comunidad de 

Agua de Riego El Manzano, viene en informar a usted sobre el incumplimiento del Proyecto 

Hidroeléctrico Alto Maipo, en adelante PHAM, respecto de la medida de mitigación incluida en el 

considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09.  

 

Nos vemos en la obligación de informar a usted sobre incumplimiento de la Carta Gantt presentada por 

Alto Maipo en mayo del 2018. Específicamente, de los 9 temas contemplados en el cronograma el 

avance está detenido en el quinto tema. Los anteriores sólo consisten en cotizaciones y selección de 

consultores. El quinto tema trata sobre el “Desarrollo del Proyecto de Bocatoma”, es decir el diseño de 

la solución para la captación de las Aguas sobre las que la Comunidad tiene derechos. Se adjunta la 

Carta Gantt. 

En este punto, la Carta Gantt ha sido detenida en su avance. Lo más grave para el Directorio de la 

Comunidad, es que el actual Gerente General de Alto Maipo, Sr. Luis Urrejola, demuestra en sus cartas 

un absoluto desconocimiento de la medida de mitigación y de los compromisos acordados, traspasando 

la responsabilidad hacia la Comunidad, intentando construir un debate legal artificial sobre las 

responsabilidades que le competen, las que están claramente establecidas en la medida de mitigación 

incluida en el considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09. 

 

Por lo demás, nos parece necesario recordar que los primeros antecedentes de ingreso a la bocatoma 

por parte de Alto Maipo y los profesionales contratistas datan del año 2012 para diseñar las dos 

propuestas anteriores (“patas de cabra” y “piscinas con bombas”) desechadas por la Comunidad y por 

el mismo proyecto Alto Maipo luego de una evaluación. La última ocasión en la que accedieron a la 

bocatoma fue en septiembre del año 2018, con un equipo completo de profesionales y por varios días. 
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Cumplidos 10 años de la “Declaración y Compromiso entre AES Gener S.A. y la Comunidad de Aguas 

Canal El Manzano” resulta impresentable que la empresa pretenda instalar una discusión que dilate aún 

más el cumplimiento de lo que se comprometió a realizar. El hecho de que, cumplidos 10 años, no exista 

ni siquiera un proyecto definido de solución para la captación de aguas de la Comunidad, representa 

incuestionablemente un abandono de las responsabilidades y compromisos establecidos en la RCA N° 

256/09. 

Los incumplimientos que se han prolongado por más de una década han generado una profunda 

desconfianza en la Comunidad, que exige la materialización inmediata y concreta de la solución 

comprometida. Sin más dilaciones, ni resquicios. 

 

Lo anterior fue confirmado en la reunión sostenida el jueves 24 de enero donde se le recordó a la 

empresa que es responsable de realizar directamente las gestiones correspondientes con los dueños de 

cualquiera de los 3 predios adyacentes para el acceso a la bocatoma. 

Según nos informaron en dicha reunión, el Proyecto Alto Maipo no ha realizado a la fecha ningún 

contacto con los propietarios de los predios, ya sea para realizar estudios complementarios en el Río 

para la etapa de diseño, como tampoco para gestionar posibilidades de acceso y uso del espacio 

necesario para materializar la obra comprometida en el Convenio entre el Proyecto Alto Maipo y la 

Comunidad. 

 

En síntesis, en una década, el Proyecto Alto Maipo no ha realizado la más mínima gestión para cumplir 

con la medida de mitigación. A la fecha no existe nada, ni siquiera el diseño de una solución, lo que 

representa claramente la intensión de NO cumplir con la medida de mitigación por parte del Proyecto 

Alto Maipo. 

 

Reiteramos nuestra preocupación por el abandono de la medida de mitigación comprometida y le 

solicitamos una entrevista para exponer los detalles de esta situación que amenaza la sustentabilidad 

de más de 450 familias por el riesgo que implica el Proyecto Alto Maipo para la captación de las aguas 

sobre las que la Comunidad tiene derechos.  

Le rogamos que adopte las medidas necesarias tendientes a resolver esta situación.  

 

Quedando atento a su respuesta, saluda atentamente  

 

 

Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 

 

Teléfono: 91386338 

Dirección: Camino al Volcán 11764. 
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